
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

Granada, ocho (8) de abril  de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2013 00066 00  

Proceso: Pertenencia  

 

El numeral 1º del artículo 308 del C.G.P., señala que: 

 

“1. Corresponde al juez que haya conocido del proceso en primera instancia hacer la entrega 

ordenada en la sentencia, de los inmuebles y de los muebles que puedan ser habidos. Si la 

diligencia de entrega se solicita dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la 

sentencia o a la notificación del auto de obedecimiento al superior, el auto que disponga su 

realización se notificará por estado; si la solicitud se formula después de vencido dicho término, el 

auto que la ordene deberá notificarse por aviso”. 

 

En vista que la parte demandada solicit ó la rest itución del inmueble objeto 

de la l i t is,  con posterior idad al término indicado en la norma en cita, 

deberá proceder de conformidad.  

 

De otro lado, póngase en conocimiento de la parte actora l o manifestado 

por el demandado en el escrito recibido el día 15 de marzo de 2021.  

  

NOTIFÍQUESE.  

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

Granada, ocho (8) de abril  de dos mil veintiuno (2021).  

 
Radicación: 503133103001 2013 00146 00 

Proceso: Divisorio  
 
 
A voces del art ículo 286 del C.G. del P., se corr ige la anual idad en que fue 
proferido el auto que resolvió el recurso de reposición, obrante a folios 171 
y 172 C.1., para indicar que corresponde al día 24 de febrero de 2021.  
 
De otro lado, con respecto a la sol ic itud de suspensión del proceso 
presentada por la parte demandada, es preciso indicar lo siguiente:  
 
Mediante fal lo de tutela  del 7 de septiembre de 2016, se decretó la 
prejuic ial idad del presente asunto, como consecuencia de lo anter ior ,  se 
ordenó la suspensión del proceso  en auto del 8 de junio de 2017.   
 
 
Poster iormente, en auto del 25 de febrero de 2020 se negó la solicitud de 
reanudación del proceso, por lo que la parte actora interpuso recurso de 
reposición el cual fue decidido en auto del 23 de septiembre de 202 0, 
despachándolo desfavorablemente.  
 
Mediante fal lo de tutela del 18 de febrero de 2021,  proferido por el 
Tribunal Superior del Distr ito Judicial de Vil lavicencio  se dispuso declarar 
la inef icacia del proveído del 23 de sept iembre de 2020 y en consecuencia, 
ordenó que se prof ir iera la correspondiente providencia teniendo en cuenta 
los considerados indicados en la misma.  
 
En razón a lo anterior, mediante auto del 24 de febrero 2021, se dispone 
revocar el auto del 25 de febrero de 2020, para en su lugar mantener 
incólume la decisión del 26 de noviembre de 2019, la que en un principio 
se ordenó reanudar las presentes dil igencias.  
 
De modo que acatando lo dispuesto por nuestro super ior jerárquico en el 
que dejó claro los motivos que conl levaban a la reanudación del proceso 
este despacho niega la sol ic itud de suspensión del proceso presentada por 
la parte demandada.  
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

Granada, ocho (8) de abril  de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2013 00186 00  

Proceso: Divisorio  

 

1. En atención a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 163 

C.G.P., se REANUDA las presentes dil igencias de la referencia.  

 

De otro lado, en atención a lo dispuesto, se CORRE TRASLADO  del 

escrito de transacción por el termino de tres (3) días  a las demás 

parte del proceso a voces del inciso 2 del artículo 312 del C.G. del 

P., una vez que quede ejecutoriado el presente auto, ing rese la 

presentes dil igencias para resolver sobre la mentada transacción.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

Granada, ocho (8) de abril  de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2018 00075 00  

Proceso: Ejecutivo S 

 

En vista que la parte actora solicita en su reforma de la demanda que 

se tenga en cuenta los herederos indeterminados del señor JENARO 

BOHORQUEZ en aras de evitar futuras nulidades, se ordena que por 

Secretaria se corra traslado del recurso de reposición presentado por 

la parte actora.  

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA 
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          RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, ocho (8)  de abril  de dos mil  veintiuno (2021).  

                      Radicación:    503133103001 2018 00001 00  
     Proceso:        Ejecut ivo  

 
La apoderada judic ia l  de la par te demandante sol ic i ta  se f i je fecha de remate, 
por  ta l mot ivo es preciso dar  apl icac ión al  inc iso 3º del ar t ícu lo 448 y art icu lo 
457 del  Código General del  Proceso, e l  cual  ordena a l  juez de la causa real izar 
e l contro l  de legal idad para sanear las i r regular idades que puedan acarrear 
nul idad, por  tanto,  se procedió a real izar  un examen exhaust ivo de este asunto, 
observando que e l  avalúo comerc ia l  data del  13 de enero de 2020 1,  
t ranscurr iendo más de un (01) año desde su real ización,  encon trándose 
desactual izado.  
 
Vistas así  las cosas,  es  necesar io tener  en cuenta que e l  mercado inmobi l iar io 
f luc túa constantemente,  as imismo, que a l  inmueble le  pudieron hacer  mejoras las 
cuales acrecentarían e l precio, además de lo manifes tado por la Honorab le Cor te 
Const i tuc ional 2 es sus providenc ias en las que ha re iterado que en los procesos 
deben cumpl irse sus etapas, e l  propósi to de lograr la  ef icac ia de la pretens ión 
que mediante e l los  se actúa no se cumple realmente s i  se desat iende el  derecho 
sustancia l  y la just ic ia mater ial  del  caso, pues la autént ica ef icac ia también 
comprende el  deber  de sat isfacer  estos derroteros y no cons is te en e l  s imple 
impulso del  procedimiento,  entendiendo apenas como la suces ión formal de las  
d ist intas etapas procesales.  
 
De este modo y con e l  f in de lograr  que e l  va lor  del  remate sea el  idóneo, deberá 
real izarse un nuevo avaluó,  en consecuenc ia se requer irá a la  parte actora para 
que en e l termino de d iez (10) días s iguientes a la not i f icac ión de este auto lo 
a l legue a l  p lenar io,   
 
Por lo expuesto, se  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE DE FIJAR FECHA DE REM ATE, por las razones 
expuestas en la parte cons iderat iva de esta providenc ia.   
 
SEGUNDO: REQUERIR  a  la  parte actora para que en e l término de diez (10) días 
s iguientes a la no t i f icac ión de este auto a l legue al  plenar io  e l correspondiente 
avaluó.  
  

NOTIFÍQUESE.   
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ 

 

Firmado Por:  

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con p lena val idez 
jur íd ica, conforme a lo d ispuesto en la Ley 527/99 y e l decreto reglamentar io 

2364/12 

                                                           
1 Folios 148  al 180 c.1 
2 Sentencia T- 531 de 2010  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

Granada, ocho (8) de abril  de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación: 503133103001 2018 000133 00 
Proceso: Declarat ivo  

 
cítese a las partes y a sus apoderados a la audiencia inic ial prevista en el 
art ículo 372 del C.G.P., en la cual se real izara la conci l iación, 
saneamiento decisión de excepciones, pract ica de los interrogatorios, a las 
partes, f i jación del l i t ig io, decreto de pr uebas y los demás asuntos 
relacionados con la audiencia, que se l levara a cabo a la hora de las 1:30 
pm  del día 19 de mayo de 2021.  
 

Prevéngase a las partes para que en la fecha y hora antes señalada 
concurran a la audiencia y a rend ir los interrogatorios de parte 
 

Se les hace saber a los apoderados de las partes que en el día de hoy se 
creó el l ink para l levar a cabo la audiencia, el cual será enviado 
internamente por el sistema Microsoft teams a los correos electrónicos de 
las partes que aparecen en la demanda.  
 

Así mismo se al lega, los protocolos de la audiencia los cuales se pueden 
abrir  con la tecla ctr l  + clic sobre el s iguiente enlace:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:w:/g/personal/ j01cctogranada_cendoj_ramajudicial
_gov_co/EQrBR6DUtaNDgaPjRnsc6joBEjmGNVmyELP4yg10in0big?e=m
Xgymi  

 
De otro lado, por secretaria, envíese vía digital lo solicitado por la parte 
actora, conforme lo establece el art ículo 4º del decreto 806 del 2020 y 
déjense las constancias pert inentes.  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

  GRANADA- META 

 

Granada, ocho (8) de abril  de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2019 00276 00 

Proceso: Ejecutivo 

 

RECONÓZCASE personería jurídica para actuar al doctor RAMIRO 

RUBIO FLOREZ como apoderado del demandante MESNER 

RESTREPO RESTREPO en los términos del memorial poder conferido 

(folio 1 c.1).  

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  
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